RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001731 Ent. Nº 6138/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada         Nº 93/12, para la construcción de un complejo deportivo en Barrio Santa Isabel;

 RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 9489/12 de fecha 18/09/12, el Intendente dispuso la adjudicación de la licitación de referencia, a la empresa unipersonal Luis Alberto Valdivieso Rodríguez (Valdivieso Construcciones), por un monto total de $ 4:228.932 (Impuestos y leyes sociales  incluidos);      

 2) que, la Contadora Delegada, con fecha 18/09/12, observó el gasto de $ 4:228.932, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

 3) que, por Resolución Nº 10053/12 de fecha 01/10/12, el Intendente, reiteró el gasto, expresando que el mismo tiene  importancia para la comunidad de la zona de Santa Isabel, para que sus moradores y los centros educativos de los alrededores puedan desarrollar actividades físicas;

 4) que la Contadora Delegada con fecha 01/10/12, intervino el gasto  por reiteración; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal de observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18/09/12;

ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo, 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 18 de setiembre de 2012;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.”
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